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OLETIX
de la Provincia de las Baleares 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS. 
--------------------------------------------------------

Las leyes y las disposiciones generales del Góoieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
d-más pueblos de la misma provincia. de 3 Nociembre de 1837. editores délos mencionados periódicos (.Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto. . , .
Anuncios para suscritoies, linea. 
Idem para los que no lo son.

. . l‘5O ptas.
. . 0‘25 »
. . 0*10 »
. . 0*25 •

Núm. 3583 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

C VCPT AN OKI CI AI Tan pronto como el pueblo se aper-1 liaban formadas junto, á la estación 
uLLLlUll Ur J vi AIé**. (|ei camino seguido pof Su Ma-1 Ba r c e l o n a 23, 12‘15 tar^c.—1

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

S. M. el REY (Q. D. G.) sale de 
Barcelona á las siete de la mañana de 
hoy para Zaragoza, continuando sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
REINA (Q. D. G.), S. A. R. la Sere- 
nisima Señora Princesa de Asturias y 
SS. A A. RR. las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de S. M. el 
Rey (Q. D. G.)

Ba r c e l o n a 22,10‘25 mcuiana.— Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
de la Guerra:

«Ayer hubo comida oficial después 
del a revista, con asistencia de Auto
ridades y Jefes de los Cuerpos. Hoy 
visitará S. M. por la mañana el Asilo 
de Huérfanos de Marina y las obras 
del muelle, y por la tarde las fuerzas 
alojadas en la Ciudadela.

Convidará á comer a los Diputados 
y Senadores y á algunas otras per
sonas.

Mañana á las siete saldrá para Za
ragoza, á donde llegará á las cinco y 
media, deteniéndosé hora y media en 
Lérida para revistar aquella guarni
ción.

S. M., no obstante la fatiga de estos 
días, continúa en perfecto estado de 
salud.»

Id e m id ., 3‘40 tarde.—Al Ministro 
de la Gobernación el Gobernador ci
vil:

«En este momento ha regresado á 
la ciudad S. M. El Rey después de 
haber examinado detenidamente las 
obras del puerto.»

Id e m id ., 9 noche.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro 
de la Guerra:

«Regresa S. M. de revistar á los 
Cuerpos concentrados en la Ciuda
dela.

gestad, acudió presuroso á aclamarle 
á su regreso.

Las tropas han maniobrado á su 
presencia y con sus Jefes y Oficiales 
al frente han vitoreado al Rey, que 
les ha dirigido la palabra con lacónica 
elocuencia.»

(Gaceta del^ Agosto.)

S. M. el Re y (Q. D. G.) llegó á las 
cinco y media de ¡a tarde de ayer á 
Zaragoza, donde continúa sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real sitio de San Ildefonso S. M. la
Re y n a  (Q. D. G.), S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas.

Telegrama» re ferentes al viaje de Sf M. el 
Rey (Q. D. G.)

'* Ba r c e l o n a 23, 7‘2 mañana.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador civil:

«Salgo en este momento, siete de 
la mañana, acompañandoáS. M. el Re y  
hasta el confín de la provincia. La des
pedida que Barcelona ha hecho á su , 
Soberano ha sido entusiasta, habiendo 
acudido á la Estación todas las Cor
poraciones y gran número de personas 
de todos los partidos.»

Lé r id a  (enlace) 23, 12‘5 tarde.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro de la Guerra:

«Acaba de llegar en este momento 
el tren que conduce á S. M. Durante 
el trayecto desde Barcelona el Re y  ha 
sido objeto de entusiastas demostra
ciones, que vienen tributándosele en 
todos los puntos del tránsito invadidos 
por apiñada multitud, que prorrumpe 
en vivas apenas se divisa el tren Real. 
Los somatenes se han presentado ar
mados en sus respectivas demarcacio
nes para hacer los honores corres
pondientes. En este momento revista 
S. M. las tropas de guarnición en esta 
plaza, las que anticipadamente se ha-

j.»! dos á Cortes y Senadores que residen 
uAnLLLua» Al I a.quí, el Presidente de la Diputación y

Presidente del Consejo de Ministros i Diputados Secretarios. A las siete con- 
el Gobernador: ' 1 cluye la revista militar, dirijiendose

«Acabo de llegar de despedir á | S. M. al templo del Pilar y siendo vi
S. M. el Rey en el limite de la provin- toreado constantemente.»
cia. En todos los pueblos de la línea, y , Id e m id ., 7‘15 noche.—Al Presidents 
señaladamente en Tarrasa, Sabadell , del Consejo de Ministros el Ministro 
Manresa, ha sido S M. objeto de una | de la Guerra: ,
ovación indescriptible. Todos los I «Desde Lérida á esta, en todas las 
operarios de las numerosas fábricas estaciones, el pueblo ha hecho á S. M. 
que hay en dichas localidades han sa- 1 1 ""
lido á saludarle, aclamándole con en-
tusiasmo.»

Lb k id a  Mace) 23, 12,55 tarde.- I .inmediatamente la, tropas de 
Al Ministro de la Guerra el Gober- la guarnición, y dirigiéndose luego al 

i templo del Pilar, de donde acaba de
«A las 12‘44 ha salido para Zarago- ; salir e° este momento. Zaragoza ha 

za S. M. el Rey, habiendo revistado

Lé r id a  ^enlace?) 23, 12,55 tarde.

nador Militar:

las tropas que se hallaban formadas 
en la rambla de Fernando, recorrien
do después algunas calles de la ciu
dad. Inmenso gentío ha vitoreado con 
entusiasmo y respeto á nuestro joven 
Soberano.»

Za r a g o z a  23, 5‘46 tarde.—Al Mi
nistro dv Gracia y Justicia el Presi
dente de la Audiencia:

A las 5‘37 de la tarde ha hecho fe
lizmente su entrada en esta capital 
S. M. el Rey, aclamado por inmenso 
gentío, habiendo sido recibido por 
numerosas Corporaciones, entre las 
que ha tenido la honra de encontrar
se esta Audiencia.»

Id e m íd ., 7*9 noche.—Al Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil:

«S. M. el REY ha hecho su entrada 
en esta capital á las cinco y media de 
la tarde, siendo recibido en la estación 
por el Ayuntamiento, Diputación, Co
misiones déla Audiencia, Universidad 
Instituto, Banco, Maestranza, centros 
oficiales, Autoridades y un gentío in
menso, en el que estaban representa
das todas las clases sociales. El reci- 
cibimiento brillante, entusiasta y cari
ñoso.

El Alcalde, á nombre de la pobla
ción, ha tenido la honra de dirijir á 
S. M. la salutación de bienvenida. 
Desde la estación de Villanueva he 
acompañado á S. M. con los Diputa- 

demostraciones de> entusiasmo y ca-
■ riño. A las cinco y media ha verifi
cado S. M. su entrada á caballo, revis-

recibido á su REY llenando de flores 
el camino y vitoreándole incesante
mente.

Mucho esperaba de la hidalguía y 
amor á las instituciones que profesa 
este pueblo; la realidad ha superado 
mis esperanzas.»

Id e m íd ., 8‘30 noche.—Al Ministro 
de la Gobernación el Gobernador civil:

«S. M. se retira á descansar á las 
ocho y cuarto, despuea del Tu Dsunz y 
de haber recibido á los Senadores y 
Diputados. Al ir á la iglesia ha sido 
constantemente vitoreado, agitando las 
señoras sus pañuelos desde los balco
nes, y arrojando á su paso flores y pa
lomas. Al salir del templo ha sido 
aclamado extraordinariamente. Maña
na visitará los enálteles; habiendo se
ñalado las dos de la tarde para la re
cepción general.

Gaceta 24 Agosto.

S. M. el Rey (Q. D. G.) sale hoy de 
Zaragoza á las seis y veinte minutos 
de la mañana para Logroño y Burgos 
continuando sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
r e in a  (Q. D. G.), S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas.

M.C.D. 2022



Num, 364

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
XC(]ociado í.-.SoHí^K/.-Estado demográñco-sauitario correspondiente á la semana jS.^del 4 de Junio al 10 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num <1e habitantes 59.164
PALMA-

Núm de hectáreas 18.625-66.

í Número 
de

los falleci
dos en

el inter
valo.

indicado,

EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIONAS.
OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUFRTF VIOLENTA
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFÜNCIONES.

T>íA<Di3vmT:T\rrro^.
Número 

le los nacidos 
en el intérnalo 

indicado .

30

Varones.

15

Hembras. TOTAL.
: ' - I -

• Varones. Hembras^ .

2 ' ;
■ :L. ‘

^TOTAL.

213 28

Total gonorrJ de nacimientos . . . 
— de defunciones . . .

Palma 9 Junio do 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

30 ■. • , ' * ;2^ Diferencia en más 1 ó en ménos. 0

Telegramas referentes al viaje de S. 3/. el

Bey (0. D. G.)

Za r a g o z a  24, 3‘20 tarde.—Al Pre
sidente del Consejo do Ministros el 
Ministro do la Guerra:

«S. M. ha tenido recepción hoy de 
dos á tres y media. Han concurrido 
todas las Autoridades y numerosas co
misiones de los partidos monárquicos 
que han dirigido á S. M. sentidas fra
ses, y reprentaciones de los gremios.

Esta tarde revistará S. M. los cuar
teles de esta capital, y por la noche 
habrá comida en palacio.»

«Id e mid ,, 4,18 tarde.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobernación el Gobernador ci
vil:

«Ha concluido la recepción, que ha 
estado brillantísima, habiendo concur
rido más de 1.200 personas. Doscien
tos artesanos han presentado á S. M. 
una exposición pidiendo se cierren al
gunos talleres en este presidio, y se 
han despedido dando repetidos y en
tusiastas vivas á S. M.

A esta hora el Rey visita los cuar
teles.

Esta noche á las ocho habrá comi
da oficial, á la que están invitadas las 
Autoridades, Senadores, Diputados y 
Jefes militares.»

Id e m id ., 11,40 noche.—Al presiden- 1 
te del Consejo do Ministros el Ministro 
de la Guerra:

«S. M. ha visitado los cuarteles, 
siendo recibido con vivo entusiasmo.

Ha dirigido la palabra á la Oficialidad 
y ésta le ha vitoreado repetidas veces.» 

Gaceta 25 Agosto.

Núm. 368
COMISION PROVINCIAL.

DE LAS BALEARES.
Suminis’ros.-—En cumplimiento de 

lo dispuesto en la R. O. de 22 de 
Marzo de 1850, inserta en el Boletín 
número 2705, ha resuelto este Cuerpo 
provincial do acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra Inspector do provi
siones que los precios á que se han 
do liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho- á las tropas del 
Ejercito y G. C. durante el mes de 
Julio último sean los siguientes:

Ptas. Cts.
Ración de pan de 70 decagra- 

mos.................................... 0‘22
Idem de cebada de 6‘9375 li

tros .................................... O‘89
Idem de paja de trigo de 6 Ki

logramos ............................... 0‘24
Idem de id. de cebada para re

llenos.............................. 0*04
Ijitro do aceita........................ 1*00
Kilogramo de carbón . . . -0‘07
Idem de Leña.......................0‘02
Litro de vino........................ 0*38
Kilogramo de carne de vaca . l‘70
Idem do id. de Carnero. . . 1‘43

Pítima 24 de Agosto de 1883.—El 
Vice Presidente, Manuel Guasp.— 
P. A. de la C. J?. El Secretario, Sil

' vano Pont y Muntaner.

Núm, 366.
! AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Habiendo transcurrido el plazo de 
un afio que fue concedido' por.este 
Ayuntamiento á los propietarios del 
solar angular con las calles de Mau
ra y de Odon-Colom (antes de los 
Buñuelos) para que procediesen á su 
reedificación, sin que hayan dado 
cumplimiento á lo qüí» s?* fós*^ re vi
no, escepcion hecha de D. Bartolo
mé Pifia y sussobr¡nos;.Cump)iendo 
lo acordado por esta Corporagion 
en sesión celebrada el dia 17 del ac
tual, se llama por el presente edic
to á todos los propietarios del referi
do solar, para que dentro el plazo de 
20 dias, á contar del de la inserción 
del presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, nombren perito 
facultativo que en unión del de este 
Cuerpo levanten el plano y fórmen 
el justiprecio del solar enagenable 
para después proceder á su venta si
guiendo los tramites legales estable
cidos: con la advertencia de que de 
no hacerse él nombramiento por los 
interesados dentro el plazo prefijado, 
se liara en la forma que dispone'la 
legislación vigente.

Palma 25 Agosto 1883.—El Alcal
de, Pascual Ribot.—P. A. del Ayun
tamiento Francisco Gomila, Snó.

Núm. 367.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

El repartimiento del impuesto de 
consumos con sus recargos autoriza

dos, formado para el corriente año de 
1883 á 1884, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á cuantos deseen examinarlo 
desde el 24 al 31 del actual ambos in
clusive, á fin de que durante dicho pla
zo puedan hacerse las reclamaciones 
que se estimen procedentes por los in
teresados; las cuales serán resueltai 
por la corporación municipal oyendoá 

-los repartidores.
Transcurrido que sea el plazo seña

lado, ninguna reclamación será admi
tida. ,

Andraitx 22 de Agosto de 1883.— 
El Alcalde, José Riera.—P. A. del A., 
Antonio Alemañy y Valent, Secretario

Núm. 368.

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA.

El repartimiento del déficit de 
Consumos correspondiente á esta Ciu
dad y presente año económico de 
1883-84, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á efectos de re
clamación á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el Bole
tín oficial de la Provincia.

Ciudadela 24 de Agosto de 1883. 
—El Alcalde, Gaspar J. Saura.

M.C.D. 2022



Num, 369,

PROmiClll
DE LAS BALEARES

CONTADURIA
DE LftS FONDOS DEL PRESUITESTÜ PimCLAL

MES DE AGOSTO.
DELAM ECOMMiCO DE 4883 A 1881.

Distribución de fiondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

in<$, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

elart.37 déla Ley de Presupuestos, y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1865 y al 93 del Beglamcnto para su ejecución de la misma fecha.

CAPITULO I.

3! 
O 
*4

SECCION PRIMERA. ARTICULOS TOTAL 
por capítulos.

TOTAL 
por secciones

u GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.
7.

1.'

4;

5.°

Ailnvinistraciun provincial.

Gastos de representación del Señor 
Presidente de la Diputación . .

Indemnización para la Comisión 
provincial.............................. 

* Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial. . . . . .

[ Id. de la Contaduría de id. . . .
Material de la Secretaría de id. . 

. Id, de la Contaduría de id. . . . 
I Sueldo del Depositario de fondos 

provinciales...............................
Material de id...................................

< Personal de la Sección de cuentas .
Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones espe- 

- cíales.........................................
Material de estas Comisiones. . .
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y sus. delineantes. . . .
Id. de los empleados de baños y 

aguas minerales y gastos . . .

416*66

833*33

1.851‘16i
525-001
178'08^
8B-33

248*75
20*83

250*00

93*75
210*00

750*00^
248-331

l.°

3.°

4?

5.°

l.°
2.°

3.°

4.°

l.°
2.°

CAPITULO V.
Insfruccion publica.

Junta provincial del ramo y aumen
to gradual de sueldo .* . . .

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento del Instituto de segunda 
enseñanza ..............................  

Qd. id. id. de la Escuela Normal de 
) Maestros....................................  
íId. id. id. de la Escuela Normal de

Maestras....................................
Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza.................
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes......................................

Biblioteca provincial.....................  
Museo provincial ......

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. . . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales......................

Id. id. id. de las Casas de Mise
ricordia..................................... ,

Id. id. id. de las Casas Expósitos.
CAPITULO VIL

Corrección pública.
Gastos de cárceles..................... ...
Id. de Establecimientos penales.

»

735*41

2.476*85

687‘75

* > 5.308*09

408*33 t

906*00
93*75

)

458‘33

6.598‘00

9.336*00
11.596*25

CAPITULO II.

Servtcioe generales.

5.709*22

27.988*58

2?
V

Gastos de quintas.x............................... •
Id. de bagajes...............................
Id. de elecciones de diputados pro- * 

vinciales............................... ■ .

• • 416*66/ /. r 
8*33,

1 A 841*65

4.° Id. de calamidades publicas . . • , * ' 
416‘66

CAPITULO III.

1/

V

Obras publicas ¿le carácter obligatorio.

Personal de las obras de conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . / > . 

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales . .

CAPITULO IV.

»

1.a

3.*

4.°

5/

Cargas.

Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia . . .

Pensiones concedidas legalmente .
Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . .
Obligaciones ó contratos celebrados 

con la debida autorización . .
Censos, deudas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia.

29*16
239*58

»

»

268*74

CAPITULO VIII.
Imprevistos. '

ú n ic o  Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.................

SECCION SEGUNDA
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevo8 

establecimientos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia 

é Instrucción pública.......
CAPITULO II.

• Carreteras.
L* Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras compren
didas en el, plan general del Go
bierno. ...... . .

2. Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 
Gobierno ;...................

CAPITULO III.
Obras diversas.

ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos ........................

CAPITULO IV.
Otros gastos.

ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial. . . ,

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.
CAPITULO ÚNICO.

Resultas por adición de ejercicios cerrados.
1. Obligaciones pendientes de pago en 

30 de Diciembre de 187, proce
dentes del presupuesto anterior.

2." Id. id. id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores.

687*50 687*50 40.803*78

2.500*00 2.500*00

2.470*27 2.470*27 4.970*27

V V

>
Total general. . . 45.774*05

En Palma á l.° de Agosto de 1883.—El Contador de fondos provinciales. 
■Lino Pinillos.—V. B..—El Vice-Presidente de la C. P.—Guasp.

M.C.D. 2022



Num. 370.

Aflfflinistracioii te Propleflafles é limitóos lo las Balearos.
Relación de los compradores de fincas y redimentes de censos de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que 1 

vencen pagarés dentro del mes de Setiembre próximo, á saber: . c'8

Nombres de los compradores.
Su 

domicilio. clase y nombre de la finca.
Su 

procedencia

Número 
del 

inventario.
Término munici- Número de plazos qtíe se adeuda Importe 

e n 
Pías, cents.pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

D. Melchor Cloquell. Montuiri. Tierra «La Tanca.» Estado. 21 Petra. 15.n plazo, 4 Sbre. próximo. ¿8P87» Antonio Marroig. Palma. Id. «Can Moseña.» » 72 Formentera. 15? Id. 4 Id. Id. 250lLEl mismo. » Id. «Sinia Nova.» Clero. 43 Sta, Eulalia. 15.° Id. 4 Id. Id. 1-800*15» El mismo. » Id. «Can Martí.» » 71 Formentera. 15.° Id. 4 Id. Id. 1.800*15» Juan Bta. Muntaner. Escorca. Id. »E1 Puchet.» » 57 Ibiza. 15? Id. 4 Id. Id. 2.103*03» Bartolomé Fiol. Inca. Censo. » 18.554 Inca. 5? Id. 10 Id. Id. 75*63w Pedro José Vidal. Petra. Tierra *ne Pelade.» » 22 Petra. 12? Id. 12 Id. Id. 330*15» Damián Pérez. Mahon. Casa. Estado. 76 Mahon. 7? Id. 13 Id. Id. 65*65» Antonio Cañellas. Palma. Un Castillo. » 75 Sóller. 7? Id. 14 Id. Id. 175*15» José Hernández. Ibiza. Casa «Cañe Aneta.» » 81 Ibiza. 15? Id. 24 Id. Id. 75'0o
Antonio Marroig. Palma. Tierra «Cal Obispo.» » 82 8. Juan Bta. 15? Id. 25 Id. Id. 375*13» El mismo. Id. Id. «Can Bernat.» » 84 » 15? Id. 25 Id. Id. 100'37* El mismo. Id. Casa «Cuerpo de Guardia.» 

1.” Lote de las murallas de
» 79 Ibiza. 15? Id. 25 Id. Id. 22'00

w Antonio Florit. Cindadela Cindadela. » 2O‘l.e Cindadela. 3? Id. 28 Id. Id. 383*00» Sebastian Vives. - Id. 3.» Id. Id. » 20<3.° » 3? Id. 28 Id. Id. 300*50Ayuntamiento de Cindadela. Id. 4.° Id. Id. » 20‘4.e » 3? Id. 28 Id. Id. 160*20Matías Enseñat. Andraixt. Censo. Clero. 7.480‘ Andraixt. 5? Id. 29 Id. Id. 83*05». Jaime Gibert. Palma. Casa. Estado. 86‘ Palma. 8.1 Id. 30 Id. Id.

Total........................................

499'30

8.880'43
Lo que se pública en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, conforme se 

tracción de 13 de Julio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales. Palma 22 Agosto
dispone en el artículo 3.® de la Real Ins- 

de 1883.—El Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 371

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

En la sesión celebrada por es^e 
Ayuntamiento el dia de ayer, se pro
cedió al sorteo de los contribuyentes 
de este Distrito, que han de formar 
parte, ei. concepto de Vocales asocia
dos, de la Junta municipal de esta 
ciudad, durante el año económico cte 
1883-84; habiendo ofrecido el siguien
te resultado:
D. Gabriel Feliu y Manera.

» Juan Palón de Comasema.
* Fian cisco Asprer y Pastors.
» Antonio Villalonga Perez.
» Bernardo Canet Ferrer.
* Antonio Forteza.
* Casimiro Urrech.
» Gabriel Fuster y Fuster.
» Benito Pons y Fábregas.
» Jacinto Feliu y Ferrá.
» José Alcover y Maspons.
» Francisco Pons y Nadal.
* Jaime Palón y Nicolau.
» Juan Deyá.
* Bernardo Obrador y Mut.
* José Vich.
» Evaristo Arcrelés.
» Francisco Juan y Rigo.
» Miguel Barceló.
» Narciso Sans.
» Rafael Garcia y Molí.
* Luis Miró y Pomar.
* Bartolomé Aguiló y Aguiló.
'» Marcos Picornell.
» José Guasp y Pujol.
» José Rover.
* Gabriel Gil.
* Antonio Vaquer y Noguera.
* Bartolomé Horrach.
» 7osé Ancona Vicens.
» Jaime Cerda y Liado.
» Gabriel Oliver y Morey.
» Pedro Antonio Obrador.
a Guillermo Rosselló.

> Julio Fermín Quiñones.
* Ensebio Pascual y Orrios.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial á los efectos prevenidos por 
los artículos 68 y 69 de la Ley muni
cipal.

Palma 25 de Agosto 1883.—El Al
calde, Pascual Ribot.

Núm. 372

Don José Mora Beso, Jués de instruc
ción del distrito de la Catedral de 
la Ciudad dePalma ij su partido.

Por este edicto se cita,'llama y em
plaza á los que se crean con igual ó 
mejor derechoá heredará Cosme Mor
ro y Morey y Margarita Morro y Cal- 
dentey, natural el primero de Buñola 
y la segunda de esta Capital fallecido 
el primero en la Habana en diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho y la segunda en esta ciudad en 
la papilar edad el nueve de Julio de 
mil ochocientos sesenta y ocho para 
que en el término de treinta dias, acu
dan en los autos de ab-intestato que se 
instruyen en este Juzgado como lo han 
verificado D. Jaime y D/ Juana Morro 
y Caldentey hijos de dicho Cosme y 
hermanos de la Margarita Morro aper
cibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y tres.—José 
Mora, Pedro Gaza.

Num. 373. .

ORDENACION DE PAGOS. '

POR OBLIGACIONES.

del Ministerio de la Gobernación.

Don Prinütioo Andrés Cardaño* 
A bogado del Ilustre colegio de esta 
Corte, Caballero aran criu de la, 
Real y distinguida orden de Isabel 
la Católica y Ordenador general 
de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación.

Por el presente y en virtud de que 
D. Luis Bejar, natural de Mahon, 
de cuarenta y siete años de edad y 
Director de tercera clase que fue del 
Cuerpo de Telégrafos no se ha pre
sentado á contestar los cargos he
chos contra el mismo en el espedien
te de reintegros de dos mil quinien
tas pesetas que le fueron libradas 
para que pasara al estrangero en co
misión del servicio, ni tampoco ha 
justificado su inversión como debió 
hacerlo en el plazo legal de tres me
ses concedido al efecto.—Resultando 
que no consta que haya verificado 
el reintegro de las mil novecientas 
cuarenta y cinco pesetas que inde
bidamente retiene en su poder, co
mo procedentes de la dos mil qui
nientas que recibió para llevar á 
efecto el indicado servicio.—Visto 
el resultado negativo de los anuncios 
publicados en 7 de Julio ultimo en 
la Gaceta de Madrid y en lo siguien
te en el Boletín oficial de las Balea
res, acerca del particular de que se 
trata.—Considerando que este caso 
se halla previsto en el articulo 117 
del Reglamento de 8 de Setiembre 
de 1871, dictado para la ejecución 
de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 25 de Junio de

1870.—Por el presente yen cumplí- 
miento de lo dispuesto en el citado 
articulo, declaro la rebeldía del ais 
canzado D. Luis Bejar para todos lo- 
efectos legales á-que haya lugar. Ma
drid veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Primi
tivo A. Cardaño.

Núm. 374

COLEGIO NOTARIAL. 

de las "Baleares.

JUNTA DIRECTIVA.

Se ha da proveer por traslación, 
como comprendida en el 3. o del"1 
turnos que establece el art. 7. o del 
Reglamento general del notariado 
una notaria vacante en la villade 
Soller partido judicial de Palma, en 
el Distrito de esta Audiencia.

Y’ en virtud de lo prevenido por la 
Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado, se anuncia dicha vacante, 
á fin de que los notarios aspirantes 
presenten, en la Secretaria de esta 
Junta, las solicitudes que deberán 
elevarse á aquel Centro Directivo, 
dentro el plazo de 30 dias naturales, 
á contar desde la publicación de 
’a convocatoria en la Gaceta de Ma
drid.

Palma 20 de Agosto de 1883.—? 
A. de la J. D. —Gaspar Sancho 
Srio.
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PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia promovidos entre la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Sevi
lla y el Gobernador de la misma 
provincia, de los cuales resulta:

Que el Juez municipal de Alanis 
dicto un auto de oficio, en el cual, 
consignaba que había llegado á su 
noticia-que las denuncias que los. 
guarda rurales presentaban por da
ños contra la propiedad particular 
eran sustanciadas por el Alcalde de 
dicho pueblo unas veces y otras no 
llegaban á sustanciarse; que de di-, 
chas denuncias no se daba cuenta á 
|a Autoridad judicial; que tampoco 
se le habla dado parle del hecho de
nunciado por los mismos guardas 
unte el Alcalde de haber tenido lu
gar un incendio en una era, y por 
último, que lo mismo había sucedido 
respecto al hecho de haber sido sor-, 
prendido jugando en el monte varios 
vecinos del pueblo, los cuales fueron 
conducidos en la cárcel por orden 
de la Autoridad municipal, habién
dose recogido el dinero que tenían; 
que esos actos constituían usurpación 
de atribuciones y prevaricación, y 
en su consecuencia, el referido Juz-. 
gado municipal acordo la practica de 
varias diligencias:

Que instruida la correspondienle 
causa, laSaladelo criminal de la Au
diencia de Sevilla se declaro compe
tente, para conocer de los hechos ya 
relacionados, y dio comisión al Juz
gado de primera instancia de Cazada 
para la instrucción del sumario:

Que ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Sevilla presenta
ron D. Rafael y D. José Antonio Ga- 
lindo y Abril un escrito, manifes
tando que en el pueblo de Alanis 
había una pareja de guardas rurales 
para custodiar las propiedades del 
Estado y las de los vecinos que con
tribuían al pago de la misma; que 
los guardas cumplian con su deber, 
pero que las denuncias que presen
taban ante el Alcalde no se ponían 
en conocimiento de la Autoridad á 
quien correspondía al castigo de los 
hechos de nunciados, los cuales que
daban en la impunidad; que tales 
hechos constituían en sentir de los 
que suscribían el escrito de que viene 
tratándose los delitos de prevarica
ción y usurpación de atribuciones, y 
concluían haciendo relación de las 
denuncias presentadas por los guar
das al Alcalde en Agosto de 1881.

Que la Sala acordo que se practi- 
ran las diligencias oportunas á cuyo 
efecto dio comisión al Juzgado de 
Cazalla; dispuso que se acumularan 
á las que habian tenido lugar con 
motivo del auto dictado por el Juez 
municipal de Alanis, y declaro 
procesado á D. Manuel Carranco 
Espinóla, Alcalde de Alanis, suspen
diéndolo en el ejrcicio de su cargo'y 
poniéndole en conocimiento del Go
bernador de la provincia:

Que á instancia de D. Manuel 
Carranco, el referido Gobernador de 
Sevilla requirió de inhibición á la 
Sala, fundándose en queel origen del 
procedimiento eran según expresa 
manifestación del Alcalde de Alanis, 
haber este impuesto varias multas 
por infracción de las Ordenanzas 
municipales cometidas por algunos 

vecinosintroduciendosusganados en 1 
propiedad ajena; en que los ácuer- , 
dos tomados por el Alcalde en este 
asunto estaban fundados en las Or
denanzas del pueblo y en la ley Mu
nicipal, y por tanto, no solo no habia 
usurpado atribuciones que no le 
competían, sino que habia cumplido 
con los deberes propios de su cargo; 
en que aun suponiendo que el Alcal
de se habieim extralimitado en la 
imposición de multas, faltando á las 
prescripciones de las Ordenanzas 
antes de procesarle criminalmente 
debia resolver la Administración si 
existia ó no la extralimitación. El 
Gobernador citaba los artículos 72, 
73 y 114 de la ley Municipal.

Que sustanciado el incidente, la 
Sala sustuvo su jurisdicción, alegan
do que el hecho que el alcalde habia 
puesto en conocimiento del Gober
nador y había servido de base al re
querimiento era equivocado, puesto 
que el proceso no versaba sóbrela 
imposición de multas en expedien
te gubernativo, sino que tenia por 
objeto averiguar si el Alcalde habia 
dejado de perseguir hechos justifica
bles denunciador ante su autoridad, 
siendo, por consiguiente, el de pre
varicación el delito perseguido, cu
yo castigo no esta reservado por la 
ley á las Autoridades administrati
vas, no siendo tampoco necesario 
que las mismas resuelvan cuestión 
alguna previa para que los Tribu
nales puedan dictar su fallo:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento después de oir á la 
Comisión provincial la cualfuede dic
tamen que se oficiara á la Sala á fin 
de que esta -suministrara los datos 
que consintiera dar el secreto del 
sumario para esclarecer bien la na
turaleza de los hechos perseguidos, 
resultando dé lo expuesto el presen
te con ficto que ha seguido sus trá
mites; :

Visto el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios crimínale*, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba de
cidirse ¡Jór la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especíales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 358 del Código, que 
sefiala las penas que deben ser im
puestas á los banqueros ó dueños de 
casas de juego de suerte, envite ó 
azar, y á los jugadores que concu
rrieren á las casas referidas:

Visto el cap. 7.*, tit. 13, libro 2.°, 
del mismo reglamento, que define y 
pena el delito de incendio:

Vista la circular del Ministerio de 
la Gobernación de 4 de Diciembre de 
1877, ordenando á los Gobernadores 
que se abstuvieran de imponer mul
tas por juegos, los cuales debian ser 
objeto de un proceso ante la Autori
dad judicial, conforme á lo dispues
to en el art. 358 del Codigo:

Vistos los árticulos 204, 205, 206 
y 370 del mismo que señalan las pe
nas que deberán imponerse al fun
cionario publico que arrogándose 
atribuciones judiciales, impusiere 
algún castigo, ó dejare de promover 
maliciosamente la persecución y 
castigo de los delincuentes:

Considerando:
l.° Que el proceso origen de 

este con ficto tiene por objeto averi
guar si el Alcalde de Alanis ha de
jado de penar algunos hechos, y de 
poner en conocimiento de la Auto
ridad judicial otros cuyo castigo co
rresponde á la misma, como son el 
de incendio y juego:

2. ° Que de ser ciertos los he
chos que han dado lugar á la forma
ción de la causa, el Alcalde de Ala
nis podrá tal vez ser declarado reo 
de un delito definido en el Codigo:

3 ° Que el castigo de los actos 
que se suponen ejecutados por el 
procesado no corresponde á la Admi- 
nisiracion, ni tampoco tiene estaque 
resolver previamente ninguna cues
tión de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de 
dictar:

4. ° Que no se esta en ninguno 
de los dos casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á doce de Julio da 
mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo Minis

tros, Práxedes MateoSagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gobernación y de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado el ex
pediente instruido con motivo de una 
instancia de esa Comisión provincial 
en que hace presentes las disposicio
nes dictadas por el Ministerio de la 
Guerra para la anulación de los cam
bios de número verificado por solda
dos del actual reemplazo destinados 
á Ultramar en virtud de sorteo, asi 
como la de los cambios de situación 
concedidos á los mismos con solda
dos de la reserva, las expresadas 
Secciones han emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
23 de Mayo del afio actual, han exa
minado las Secciones el expediente 
instruido con motivo del escrito en 
en que la Comisión provincial de 
León hace presente que por el Minis
terio de la Guerra se ha excitado al 
Capitán general de Castilla la Vieja 
para que reclame la anulación de 
ciertos cambios de número verifica
dos en aquella Caja de recluta por 
soldados del actual reemplazo des
tinados por sorteo á Ultramar, como 
igualmente la de cuatro cambios de 
situación concedidos á soldados tam
bién destinados á Ultramar con otros 
de la reserva. En 19 de Abril de 1882 
el Gobernador militar de León 
acudió á la Comisión provincial dán
dole traslado de la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra 
en 16 uel mismo mes, en que se dis
ponía que por el Capitán general del 
distrito se pidiese la anulación de 
los cambios de situación concedidos 
por la Corporación provincial y por 
otras Comisiones del distrito militar,

u
r • Oí*mediante á que se oponían á lo dis

puesto en el número 2.6 del art. 111 
del reglamento de 22 de Enero de 
1882, puesto que los individuos que 
pertenecen á los cuerpos activos no 
pueden ser sustitutos: acompañaba 
una nota de los que se encontraban 
en aquel caso, y cuya anulación de 
cambio procedía, advirtiendo que 
debia tenerse presente lo acordado 
para no reclamar en lo sucesivo 
bajas ni altas de reclutas que no 
reunan condiciones para cambiar de 
situación. La Comisión provincial, 
en sesión de 25 del mismo mes, acor- 
do significar al Capitán general del 
distrito, por conducto del Goberna
dor militar que sin dejar en suspen
so los cambios expresados, toda vez 
que no se halla en el circulo de sus 
facultades, se dignase, en cumpli
miento de la Real orden 4el Minis- 
rio de la Guerra, reclamar ante 
V. E. la anulación de los cambios.

Fundo su acuerdo: primero, en 
que la. citada Real orden no precep
tuaba que se reclamase á la Corpo
ración la anulación de los cambios á . 
que se referia; segundo, en que di-, 
cha reclamación solo procedeante el 
Ministerio de la Gobernación con
forme á lo taxativamente dispuesto 
en los artículos 184 de la ley de 
Reemplazos de 8 de Enero de 1882, 
105 del Reglamento de 22 de Di
ciembre del mismo año, y Real or
den de 18 de Julio de 1882, publica
da en la Gaceta del 28; tercero, en 
que acordado un cambio de núme
ro, no de situación, por las Comi
siones provinciales, el fallo es ejecu
tivo, yen su virtud, no puedeciejar- 
se en suspenso por las Autoridades 
militares; cuarto, en que ajustados 
estrictamente los acuerdos, admi
tiendo los cambios de numero, á lo 
dispuesto en los artículos 3. ° y 180 
de la le^ de Reemplazo, y 94 y 96 
del reglamento, puesto que el núm. 
2. ° del art. 111 no puede menos de 
referirse á soldados de reemplazos 
anteriores, no estaba en el caso de 
anularlos, porque lastimaría dere
chos adquiridos, y quinto, que limi
tando el cambio de número ¿ los in
dividuos no destinados á activo, só
lo quedaria el cambio de situación 
con recluta disponible, porque an
tes del ingreso en Caja y hasta tanto 
que se verifique el sorteo para Ul
tramar no conocen los mozos su des
tino, ni saben si están en condicio
nes de sustituirse:

Con igual fecha de 25 de Abril de 
1882, el mismo Gobernador militar 
dió traslado á la Comisión provin
cial de otra comunicación del Capi
tán general, ordenándole que, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 14 del mismo mes, se 
pidiese la nulidad de cuatro cambios 
de situación de soldados destinados 
á Ultramar con otros de la reserva, 
porque, con arreglo á lo dispuesto ’ 
en el articulo 180 de la ley, sólo á 
las Autoridades militares correspon
de conceder dichos cambios á los 
destinados por sorteo á Ultramar, y 
.que se manifestase á la Corpora
ción provincial que los soldados de 
la actual reserva no deben ser sus
titutos; pues, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 102 del Reglamento 
antes citado, sólo pueden oblar á 
dicha gracia los de la segunda reser
va. La Comisión provincial, después 

¡ de reproducir los fundamentos que 
antes habia expuesto sobre la forma
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eñ que debían reclamarse los fallos 
que dictó en los expedientes de sus
titución, manifestó á la referida Au- 
tovfdad que admitió los cambios de 
situación con soldados de la reserva, 
fundándose en lo prescrito en el pá
rrafo segundo del art. 94, y núm. 
1. ° del articulo 102, párrafo terce
ro del art. 111 del reglamento, por
que al establecer este que los cabos 
y sargentos de las reservas activa y 
segunda no puedan ser sustitutos, 
se deduce sin violencia que los sol
dados tienen abtitud para ello, aña
diendo que no puso obstáculo á los 
cambios, porque no podia presumir 
que los individuos de reemplazos an
teriores al de 1882, que entraron en 
Caja con las condiciones del art. 2. ° 
de la ley de 28 de Agosto de 1878, 
hubieran de pasar á la reserva acti
va creada por el articulo 5. de la 
ley de 8 de Enero de 1882, que no 
tiene efecto retroactivo.

En vista de lo expuesto, acude ante 
V. E. la Comisión provincial para que 
al resolver definitivamente este asun
to se digne tener en cuenta Lis ante
riores observaciones y los perjuiciQS 
que en otro caso se seguirán á los inte
resados cuyos cambios se trata de ann 
lar, y que lian sido objeto de contra
tos y desembolsos de difícil reintegro, 
aparte de que no podrían por haber 
transcurrido el plazo legal, si no se 
Ies otorgaba otro nuevo, reponer el 
instituto ó redimir á metálico:

Vistos la ley de 8 de Enero de 1882 
y el reglamento para su ejecución:

Vista la Real orden de 18 de Julio 
del mismo afio:

Considerando que careciendo abso
lutamente las Autoridades militares 
de facultades para negar, resiitir ó 
suspender la ejecución de los acuer
dos que tomen las Comisiones provin- 
cisles al autorizar sustituciones, aun 
cuando sean dictados con manifiesta 
injusticia ó con infracción de ley, el 
Gobernador militar de León, para 
cumplimentar las Reales órdenes de 
14 y 1G de Abril de 1882, debió acu
dir al Ministerio de la Gobernación.' 
única Autoridad competente por la ley 
para a lunarios ó revocarlos;

Considerando que á pesar de que la 
reclamación contra los acuerdos de la 
Comisión provincial de León, origen 
de este expediente, no se ha producido 
en la forma que señala la Real orden 
de 18 de Julio de 1882. procede enten
der de ella una vez que la misma Co
misión provincial1 la eleva á conoci
miento de V. E., y dada la importan
cia y conveniencia que entraña su re
solución para evitar en lo suces'vo ca
sos de igual naturaleza:

Considerando que no marcando la 
ley limite para el cambio de número, 
cebe entenderse que tienen derecho á 
utilizarlo todos los individuos que reu
nan las condiciones de pertenecer á un 
mismo reemplazo y provincia, aunque 
•d sustituto haya sido destinado á cuer
po:

Considerando que no existe contra
dicción entre lo dispuesto en el articu
lo 180’ reformado de la ley de reem
plazos vigente y el núm. 2.e del 111 
dol reglamento para la aplicación de la 
misma, porque este últiuio se refiere á 
soldados de reemplazos anteriores que 
por esta solo circunstancia se hallan 
comprendidos en una de las dos ¡imi- 
ciones que aquel artículo impone á los 
cambios de número:

Considerando que los soldados de la 
reserva de reemplazos anteriores á la 
publicación de la ley de ochu de Ene- , 
ro de 1882 no pueden cambiar de si- ' 
tución con individuos destinados por 
suerte á servir en el Ejército de Ultra
mar, porque no reunen los requisitos 
que señalan los artículos 94 y 221 del 
reglamento de22 do Diciembre de 1882.

Considerando que al señalar el refe
rido reglamento, con arreglo al espí
ritu de la ley novísima, las condiciones 
que han de reunir los individuos que 
intenten cambiar de situación, no dió 
efecto retroactivo á la ley, puesto que 
los mozos sorteados, con arreglo á la 
de 28 de Agosto de 1878, pueden sus
tituirse en la forma y modo que la 
misma señala:

Considerando que la Comisión pro
vincial de León no tuvo facultades pa
ra admitir los cambios de situación, 
cuya anulación se ordenó pedir en Real 
orden de 14 de Abril de 1882:

Considerando quesería conveniente 
y es equitativo que por el Ministerio 
de la Guerra se conceda un plazo á 

-los cuatro mozos destinados á Ultra
mar que cambiaron de situación con 
soldados de la reserva para que puedan 
sustituirse en la forma que la ley seña
la, ó redimir la suerte á metálico, áfin 
de evitar los perjuicios que pudiera 
causarles la anulación de los acuerdos 
de la Comisión provincial de León, las 
Secciones opinan:

l .6 Que la Autoridad militar de 
León no tuvo legalmente facultades 
para suspender los acuerdos de la Co
misión provincial:

2 ." Que dicha Autoridad debió acu
dir al* Ministerio de la Gobernación 
por el conducto debido, reclamándola 
nulidad de los acuerdos que no creye
se ajustados á los preceptos de la ley:

3 ." Que los cambios de número 
proceden siempre que los individuos 
que los soliciten pertenezcan á un mis
mo reemplazo ó provincia:

4 .° Que la Comisión provincial no 
tuvo facultades para autorizar el cam
bio de situación entre los cuatro indi
viduos de la reserva del ano anterior 
y otros destinados á Ultramar;

Y 5? Que debe significarse hl Mi
nisterio de la Guerra la conveniencia 
de conceder á estos individuos nuevo 
plazo para sustituirse en forma legal 
ó para redimir la suerte á metálico.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1883.

GULLON.
Sr. Gobernador de laprovincia de León

Gaceta 5 Agosto.

histríto electora^ lo Manacor.
Colegio 2.°—La Escuela. (1)

121 Antonio Alcover y Galmes.
122 Juan Llull L’ull.
123 Miguel Pascual.
124 Antonio Bell i y Cabed a.
125 Bartolomé Riera y Riera.
126 Melchor Llull y Truyol.
127 Juan Sastre y Bosch.
128 Jaime Nadal y Pastor.

(1) Véase el Boletín núm. 2580.

129 Matías Bosch y Artigas.
130 Pídro Juan Frau y Miguel.
131 Pedro Juan Truyol.
132 Miguel Riera.
133 Salvador Juan y Pont,
134 Sebastian Ramón y Fullana.
135 Rafael Cortes.
136 Antonio Miguel,
137 Lorenzo Amer y Queglas.
138 Antonio Riera y Riera,
139 Jaime Gelabert y Riera.
140 Juan Al*jo Rosello y Llull.
141 Bartolomé Rosello y Fiol.
142 Bartolomé Femenias,
143 Pedro Nadal y Vefly.
144 Guillermo Llull y Galmes.
145 Juan Suñer y Artiges.
146 Juan Caldenteyy Darder.
147 Miguel Llull y Nadal.
148 Juan Font,
149 Jaime Nicolau.
150 Guillermo Riera y Riera.
151 Cosme Gaya y Roig.
152 Pedro Antonio Galmezy Feme

nias.
153 Guillermo Nicolau y Vaquer.
15í Miguel Caldentey.
155 Rafael Llull.
156 Bartolomé Bosch y Adro ver.
157 Jaime Bauza y Soler.
158 Juan Riera y Nadal.
159 Juan Sanso y Oliver.
160 Pedro Duran y Galmes.
161 Melchor Vives.
162 Nicolás Pomar.
163 Jaime Llull y Pont.
164 Jaime Mascaro y Nicolau.
165 Pedro José Quetglas y Fullana.
166 Bartolomé Tous y Mestre.
167 Lorenzo Truyol y Galmes.
168 Bartolomé Fullana.
169 Jaime Marti y Febre.
170 Mateo Cabrer y Sansó.
171 Jorge Billoch y Rosello.
172 José Puigros y Mascarró.
173 Bartolomé Riera
174 Mariano Buenaventura.
175 Sebastian Planisi y Mesquida.
176 Bartolomé Gelabert y Jaume,
177 Damian Domenge. *
178 Gabriel Galmes y Pont.
179 Gabriel Vallespir y Alcpyer.
180 Pedro Juan Fons.
181 Juan Puigros y Mascaro.
182 Pedro Miguel Riera.
183 Ped ro An ton i o Grima I.
184 Miguel Duran y Marti.
185 Pedro Juan Duran.
186 Guillermo Sansaloni y Alcover.
187 Juan Alzinas Billoc.
188 Juan Barcelo.
189 Gabriel Riera.
190 Juan Billoc y Rosello.
191 Miguel Manresa yAdrover.
192 Pedro Juan Segura Bonnin. .
193 Rafael Grima! y Mas.
194 Guillermo Caldentey y Rose lió.
195 Bartolomé Riera y Gelabert.
194 Juan Sansó.
197 Bartolomé Riera y Palliser.
198 Juan Su reda.
199 Guillermo Planisi y Mesquida.
200 Salvador Galmes y Llull.
201 Pedro Juan Llinás.
202 Rafael Nadal y Pont.
203 Juan Gelabert,
204 Esteban Gomila.
205 Francisco Puigros.
206 Melchor Riera y Sansó.
207 Juan Basa.
207 Miguel Gomila y Pol,
208 Juan Bosch y Pujadas,
210 Bernardo Galmes y Morey.
211 Pedro José Pascual y Nadal.
212 Onofre Pascual y Nadal.
213 Ramón Gomila.
214 Pedro Miguel Monjo.
215 Pedro Juan Galmes vMontaner.

216 José Roig Artigas.
217 Bartolomé Roig y Ornar.
218 Pedro Juan Nadal.
219 Melchor Bennasar y Quetglas.
220 Guillermo Riera y Melis.
221 Alejo Mascaro y Nadal.
222 Antonio Mascaro y Nadal.
223 Juan Pascual y Pont.
224 Jaime Riera Parera.
525 Gaspar Rechac y Nadal.
226 Martin Fons.
227 Lorenzo Pascual y Pont.
228 Guillermo Rosello y Bausá. •
229 Sebastian Grimal yFornes,
230 Juan Gomila. ‘ i
231 Pedro Noguera y Duran.
232 Jaime Bonet.
233 Guillermo Matamalas.
234 Sebastian Mata males y Fume, 

nias.
135 Juan Nadal y Gelabert.
236 Gabriel Galmes y Pont.
237 Jaime Sansó.
228 Guillermo Riera y Grimalt
239 Juan Veñy y Fulíana.
240 Rafael Cerda y Febre. pn
241 Antonio Nicolau. de
242 Bartolomé Riera Sansó, —
243 Miguel Galmes.
244 Jaime Rosello. I P«
245 Mateo Fons. . I P
246 Gabriel Riera y Melis. I
247 Lorenzo Vallespir y Riera.
248 Antonio Galmes y Galmes.
249 Juan Vallespir y Cerda. I
250 Juan Sanso y Santandreu. <
251 Bartolomé Riera y Cerda.
252 Juan Fullana.
253 Gabriel Duran y Masanet,
254 Bartolomé Rosello y Ferrer.
255 Antonio Escalas y Matamalas.
256 Bartolomé Fons y Fiol.
257 Miguel Grimal. £
258 Rafael Nadal. Lj
259 Jaime Gomila y Servera. ¿
260 Juan Vives y Bonet.
261 Juan Roich. j
262 Esteban Adrover.
263 Juan Marti. . n
264 Jaime Sanso y Santandreu. . t
265 Esteban Ballestee y Gari.
266 Juan Gomila y Gelabert.
267 Juan Gomila y Riera.
268 Miguel Gaya y Simo.
269 Pedro José Nadal y Masanet.
270 Francisco Sanso y Marti. ।
271 Pedro Juan Grimalt y Matama- 

las.
272 Juan Santandreu y Arrom.
273 Guillermo Cabree Fornes.
274 Jaime Cabrer y Fornes.
27,5 Bartolomé Servera y Alcover. .
27e Andrés Puigros y Femenias.
277 Pedro Juan Servera y Gomila. I
27g Rafael Sufier.
27q Pedro José Morey y Nadal.
28o Juan Serra y Galmes.
281 Gabriel Grimalt.
282 Antonio Galmes y Galmes.
283 Guillermo Rosello y Llull.
284 Guillermo Amor y Riera.
285 Jorque Riera y Sanso.
286 Guillermo Mascaro y Rosello.
287 Miguel Vert.
288 Juan Sanso y Galmes.
289 Sebastian Nadal y Frau.
29o Miguel Gomila.
291 Gabriel Jaume y Truyol. .
292 J a i m e A n d res y Rosel lo.
293 Antonio Frau y Miguel.
294 Mateo Pascual.
297 Sebastian Fincha y Galmes:
296 Tomas Riera y Riera.
297 Miguel Santandreu.
298 Bartolomé Vefiy.

Se continuará.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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